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AVISO No. 47'DE FECH

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, establecimiento público
creado por el Decreto No 4165 del 03 de Noviembre de 2011, entidad que remplazo
al INSTITUTO NAC¡ONAL DE CONCESIONES INCO- para todos los efectos de
estructurar el transporte, en cumplimiento de lo establecido en el Art 13 de la Ley 9
de 1989 y Art 61 de la Ley 388 de 1997, ha delegado a la CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.SI la gestión predial para rcalizat el
procedimiento de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del
Sisga, labor que esta realiza a nombre de la referida entidad de acuerdo al mandato
legal del Art 34 de la Ley 105 de 1993.

Así mismo, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA,-requiere comprar predios,
conforme a la afectación que se debe realizar, dentro del mencionado Proyecto, que
interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-tt/acheta-Guateque-San Luis de
Gaceno- Sabanalarga (Casanare).

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y
C.A, el Representante Legal Suplente de Ia CONCESIÓru fnn¡¡SVERSAL DEL
SISGA S.A.S. (

HACE SABER

Que el dia veintinueve (2g) de agosto del ZOrc( A Agencja Nacional de
lnfraestructura - ANl, expidió la Resolución número 16114e120184'Por medio de la
cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno
requerida para la ejecución del proyecto vial TRANSVERSAL DEL SISGA (S¡SGA-
MACHETA-GUATEQUE- SAN LUIS DE GACENO - AGUA CLARA)", dirigida al
señor VíCTOR TUANUEL RAMIREZ RAMIREZ{para la adquisición de una zona de
terreno requerida para el Proyecto Transversal del Sisga (SISGA-MACHETA-
GUATEQUE- SAN LUIS DE GACENO-AGUA CLARA), cuyo contenido es el
siofie\e:
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M]NISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRI\ESTRUCTURA

Resoruoóruuo. 1 6 1 I DEzor'a

| 2 g A6o. 2019 )

"Por ñed¡o de la cual se ordend inic¡or los trém¡tes judíciales de exprop¡oc¡ón de dos
zonos de terreno requeridos poro lo ejecuc¡ón del proyecto v¡dl Tronsversot det Sisgo

(S¡sga-Mocheto-Guoteque-San Lu¡s de Gaceno-Agua C!ara), ubicodo en lo vereda
Socudtá, muníc¡p¡o de Tibirító, deportomento de Cundinamorco,,-

EL vrcEpREstDENTE DE p¡.¡rrueac¡órv, RtEsGos y ENToRNo DE l,q AGENCIA NActoNAL
DE INFRAESTRUCTURA

En ejercicio de sus facultades const¡tucionales y legales, en especial las confer¡das en et
Decreto 4165 de 2O11, y el numeral 6 del artícu¡o 1s de la Resolución No.9S5 de 2016,

exped¡da por la Agenc¡a Nacional de ¡nfraestrustura, y

Que el artículo 58 de la const¡tución Polftica de 1991, modificado por el Acto Legislativo
No. 01 de 1999, consagrai "Se garantizan la prop¡edod pr¡vodo y los demós derechos
adquiridos con arreglo a los leyes cíviles, los cuales no pueden ser desconocidos ni
vulnerados por leyes poster¡ores. cuando de lo aplicación de uno ley expedido por mot¡vos
de ut¡lidod ptibl¡co o interés sociol, resultare en conf!¡cto los derechos de los part¡culares
con la necesidod por ello reconocida, el ¡nterés pr¡vado deberé ceder ol ¡nterés púbt¡co o
soc¡ol, La propiedod es una función social que implico obligaciones- (-..) por motivos de
util¡dod pública o interés sociol def¡nidos por el legislodor, podrá haber exprop¡dc¡ón
rrrediante sentenc¡a judic¡dl e ¡ndemn¡zoción prev¡a. Esto se f¡jorá consultando los
intereses de la comunidod y del afectodo {...)',.

O.ue el numeral 19 del artÍculo 20 de la Ley 9 de 1989, dispone: ,,La Expropioción, por los
mot¡vos enunc¡odos en el Artículo 70 de lo presente Ley, procederá: 7. cuondo venciere el
término poro celebror contrdto de promesd de comproventa o de compravento',.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CONSIDERANDO

elQ,ue 58rtículo lade 388' 1'deLey .997 elmodificó artículoque 10 de a de9LeY 1989,
establece araque, p deefectos decretar 5e eclad deraexpropiación, dutilida prlbl¡ca
interés socra la rstcrón d nmadqu ueb es para destinarlos los f¡nsigu¡entes .) e)
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REsoLUcróN¡¡". 1B 1 t DE2olB

"Por medio de lo cuol se ordend ¡n¡c¡or tos trámites jud¡ctoles de expropioción de dos zonos de terrenorequeridds po¡o lo eiccuc¡ón del Proyecto v¡ol Tronsve6a! det s¡sgo (s¡sqo-Macheto-Guoteque-son Luis deGoceno'Agua Aoro), ubicqdo en la veredo Sacuotá, municiF,¡o de Tib¡ritó, depdñoñento de Cundinoñdrca..
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Q.ue el inciso 6e der artículo 61 de la Ley 388 de 1997, consagra: -(.,.) No obstante roanter¡or, durante er proceso de exproproción y s¡e¡npre y cudndo no se hoyo dictodo
sentenc¡a defin¡t¡vo, serú posible que el propietario y ta administroción lleguen o un
ocuerdo pora la enojenoc¡ón voluntdria, cdso en el cuol se pondró fin ot proceÁ (...),,,

Que mediante el Decreto 4165 de 2011, se cambió la naturaleza jurídica del Inst¡tuto
Nacional de Concesiones lNcO de Establec¡m¡ento Públ¡co a Agenc¡a Nacional Estatal de
naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecut¡va del orden Nacional,
con personería jurídica, patrimon¡o propio y autonomía admin¡strativa, financiera y
técnica, que se denominará A,gencia Nacional de lnfraestructura, adscr¡ta al M¡nister¡o de
Transporte.

Que el artículo 3B del Decreto 4165 de 2011, establece que er objeto de la Agencia
Nacional de lnfraestructura es planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar,
adm¡n¡strar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asoc¡ación públ¡co
Pr¡vada (APP), para el diseño, construcc¡ón, manten¡miento, operación, adm¡nistrac¡ón
y/o explotación de la infraestructura públ¡ca de transporte en todos sus modos y de los
servic¡os conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación prlblico
privada para otro tipo de ¡nfraestructura pública cuando así lo determine expresamente
el Gobierno Nacional respecto de infraestructuras semejantes a las enunc¡adas.

Q,ue el artículo 399 de la Ley 1564 de zoi.2, código General del proceso, establece las
reglas del proceso de expropiación.

Que el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, define " como un motivo de utit¡dod púbtico e
¡nterés soc¡ol ld ejecuc¡ón y,/o desarrolto de proyectos de ¡nfroestructurd del tronsporte a
los que se ref¡ere esta ley, así como el desarrollo de tos oct¡vidodes relocionodos con su
construcción, mdnten¡miento, rehobilitoción o mejoro, quedondo dutorizodo lo
expropiación odm¡nistrdtiva o judiciol de los bienes e inmuebles urbonos y rurales que se
regu¡eran poro talf¡n, de conJormidad con el ortículo sg de la const¡tución política,'.

Q.ue el inciso 5e del artícuto 6e de la Ley tz42 de zo].4, que modificó el anículo 37 de la
Ley 1682 de 2013, señala: "En coso de no llegorse o ocuerdo en ld etopa de enajenación
voluntoria, el pago del predio será concelodo de forma prev¡o ten¡endo en cuento el
ovolúo cdtostral y lo indemnizoc¡ón calculodo ol momento de ta oferto de compro, en lo
etapo de expropiac¡ón ¡ud¡ciat".

Q.ue el v¡cepresidente de planeac¡ón, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de
lnfraestructura ostenta la facultad específica de suscribir los actos adm¡nistrativos
mediante los cuales se ordena el trámite de expropiación, así como aquellos en los cuales
se resuelvan los recursos de reposición, de conformidad con lo señalado en el numeral
6e del artículo 1e de la Résorución No. 9s5 der 23 de junio de 2016, expedida por ra
Agencia Nacional de lnfraestructura.

(...r'

elQ.ue artícu 59lo de3aa 1997Ley modificóque artículoel de11 la de9Ley 1989,"Adeñásprevé: lode endispuesto otros leyes ldvigentes, losNoc¡ón, ent¡dades
oredslosterritoridles, metropol¡tanos deosociacionesv podránmunicip¡os odgu¡r¡r por

tar¡ovolunenajenac¡ón decretoro la inmueblesdeexprop¡oc¡ón desarrollorporo las
act¡v¡dodes elenprevistos 70ortículo lade 9 7989deLey
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RESOLUCIóN No. ,t r 4 {r DE 2018rü | !l
"Por med¡o de lo cuol se ordena ¡n¡c¡dr tos tráñites ¡ud¡cíoles de expropioc¡ón de dos zonas de teceno
requeridos paro lo eiecuc¡ón del proyecto vial TronsveBal det s¡sqo (sisqo.Mocheto-Guoteque-sqn Luis de
Goceno-Aguo cloro), ubicodo en lo vereda socuotá, municip¡o de nbiñtó, deportomento de cund¡namqrcdn.
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concesión Transversal del sisga s.A.s., el contrato de concesión No- oo9 del 2o1s, en
virtud del cual se encuentra adelantando el proyecto vial rransversal del sisga (sisga-
Machetá-Guateque-san Lu¡s de Gaceno- Agua cl¿ra), como parte de la modernización de
la Red V¡al Nacional.

clue med¡ante Resolución 574 del 24 de abrit de 2o1s la Agencia Nacional de
lnfraestructura - ANI declaró de utilidad prlblica e ¡nterés social el proyecto de
infraestructura 'Transversal del Sisga (s¡sga-Macheta-Guateque-san Lu¡s de Gaceno-
Agua Clara)".

Q.ue para la eiecución del proyecto v¡al 'Tránsversal del sisga (sisga-Macheta-Guateque,
san Luis de Gaceno- Agua clara)", la Agencia Nacional de rnfraestructura requiere la
adqu¡sic¡óñ de dos,lonas de terreno ident¡ficadas con la ficha predial No- TDs-o1-135 de
fecha 13 de octubre de 2017, elaborada por la concesión transversal det sisga s.A-s., de
la unidad funcional uno (uF-L), con un área total requerida de terreno de c€Ro coMA
MIL TRESCIENTOS vE¡NTE HECTAREAS (O,13ZO Has).

Que las zonas de terreno requeridas y que en adelante se denominará et INMUEBLE, se
segregan de un predio de mayor eftensión denominado Lote La palest¡na, ubicado en Ia
veredá socuatá, municipio de Tib¡ritá, departamento de cundinamarca, ¡dentificado con
el folio de matrfcula inmobiliaria No- 15¿l-34941 de le Oficina de Reg¡stro de tnstrumentos
Públicos de chocontá y cédula catastral No. zs-aoz-oo-o1-ofirz-o4o3-ooo ¡acomprendida
dentro de los siguientes linderos especiales, tomados de la Ficha predial, lsí: AnEt 1: Con
un área de CERO COMA CERO TRESC¡ENTOS SETENTA y NUEVE HECTAREAS (O.O379
xas), lebidamente detimitada dentroy'e tas abscisas inicial z7+774,a2 Km ñargen
izqu¡erda y abscisa final 27+820 Km/margen izquierda y alinderada de la siguiente

Q.ue los linderos generales der INMUEBLE se encuentran debida y expresamente
determinados en la Escritura pública No. 1397 del 01 de septiembre de 2ooo otorgada en
la Notaria Tercera (33) del Círculo de Bogotá D.C.

Laurel H=2m =O.O7mDAP en 4 unidades, H=4mLaurel DÁP Len=O.2Om, Laureunidad,
DAPH=4m 15=o. en L Saucem, un idad, H=7m =O.45mDAP 2en u nidades, U H=6mrapan

=0.1mDAP 1en U H=7munidad, rapan =O.25mDAP 6en unidades, =9mH DAPUrapan
en=O.35m U Euca H=10mnidades, Pto =oDAP '),n adunid25m, ebo nGuaya

idadun es.

en el caso concreto, la Nacional de lnfraestructura, con Sociedad
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RESoLUc!óNNo.16 1 1 oE2o18

"Por med¡o de lo cuol 5e ordeno ¡n¡cidr los tróñ¡tes ludic¡oles de expropioción de dos zonos de terreño
requetidos poro lo eiecuc¡óñ del proyecto v¡ot T¡oñsve5dl del Sisga (S¡sgd-Mdcheto-Guoteque-Son Luis de
Goceno'Agua clora). ub¡codo en ld veredo socuotó, mun¡cip¡o de T¡b¡ritá. deponqñento de cundinoñorco,,,

Q.ue eI señor VICTOR MANUEL RAMIREZ RAMIREZ,
No. 19.304.939, t¡tular inscr¡to del derecho real de domin¡o del INMUEBLE, adquirido a
título de compraventa que le efectuaran los señores MARTA tNEs MAHECHA DE RAM|REZ
y ERNEsro RAMIREZ cAsrRo, tal y como consta en la Escritura pública No. 1397 del 01
de sept¡embre de 2ooo otorgada en la Notaria Tercera (3r) del círculo de Bogotá D.c.,
deb¡damente inscr¡ta el o3 de octubre de 2ooo en la Anotac¡ón No. oo1 del folio de
matrícula ¡nmobil¡aria No- 15¿l-34941 de la Ofic¡na de Reg¡stro de lnstrumentos públicos
de Chocontá.

Que la sociedad concesión Transversal del sisga s.A.s. realizó el estud¡o de títulos de
fecha o8 de febrero de 2018, en el cual conceptuó que es viable la adquisición de la zona
de terreno requerida del INMUEBLE, a través del procedim¡ento de enajenac¡ón
voluntaria.

Q.ue la soc¡edád concesión Transversal del sisga s.A.s, una vez ¡dentif¡cado plenamente
el NMUEBLE y su requer¡miento para el desarrollo del proyecto via¡ mencionado, solicitó
a la Corporación Reg¡stro de ,Avaluadores y Lonja Colombiana de la propiedad Raíz, el
Avalúo Comerc¡al Corporat¡vo del INMUEBLE-

Que la corporac;ón Reg¡stro de Avaluadores y Lonja colombiana de la prop¡edad Raíz
em¡tió el Avalúo comercial corporativo de fechá 19 de enero de 2o1g del INMUEBLE
fijando el mismo en la suma de TRES MtLLoNEs eutNtENTos oCHENTA y srErE M¡L
NOVECIENToS SETENTA Y TRES PESOS MONEDA coRRtENTE (§3.Sa7.923,oo), que
corresponde al área de terreno requerida y los elementos permanentes incluidas en ella,
d¡scrim¡nadas de la siguiente manera:

Q.ue la Soc¡edad Concesión Transversal del Sisga S-A.S., con base en el Avalúo Comercial
Corporativo de fecha 19 de enero de 2018, formuló al titular del derecho real de dom¡nio, el señor
VICTOR MANUEL RAMIREZ RAMIREZ identif¡cado con la cédula de ciudadanía No. 19.304,939, la
oferta Formal de compra No. cDs-cP-1o3-2o18 de fecha 1s de abril de 2018, con la cual se le
¡nstó a comparecer a notificarse personalmente de la m¡sma, la cual fue notificada personalmente
a través del apoderado señor HECTOR FABIO RAMIREZ RAMIREZ identificado con la cédula de
ciudadanía número por av¡so No. 19.167-953 el día 03 de mayo de 2018, de conformidad con el
poder espec¡al amplio y sufic¡ente otorgado en el Juzgado promiscuo Municipal de Tamara -
casanare, de fecha 30 de abril de 2018 y con diligencia de reconocim¡ento de firma y contenido
de fecha 03 de mayo de 2018 de la Notar¡a 27 del C¡rcuto de Bogotá D.C.

Que mediante oficio CDS-6A-1238-2OL8 del 16 de mayo de 2O18, la Sociedad Concesión
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RESoLUctóNNo. 16 I 1 DE2o18

"Por ñedio de lo cuol se ordeno lnic¡or los tróm¡tes judic¡otes de expropioc¡ón de dos zonas de terreno
requer¡dos poro lo eiecuc¡ón del proyecto víol Tronsversal del Sisqo (Sisgd-Mocheto-Guoteque-Son Luis de
Goceno'Aguo Cloro), ubicodo en lo veredo socuotó, ñunic¡p¡o de T¡b¡ritó. depdftoñeoto de Cuñdiñoñorco-.

inmobiliar¡a No. 154-34941, la cual fue ¡nscrita conforme a la anotac¡ón No. oo2 de fecha 16 de
mayo de 2018.

O.ue sobre el predio identificado con el folio de matrfcula inmobilíaria No. 1s4-34941 de la oficina
de Registro de lnstrumentos Ptiblicos de chocontá - cundinamarca, no recae med¡da cautelar y,/o
l¡m¡tac¡ón al dominio.

Que mediante memorando No. 2018-604-011273-3 de fecha 27 de jul¡o de 2o1g, exped¡do por el
Grupo lnt€rno de Trabajo Pred¡al de la Agencia Nac¡onal de lnfraestructura, se emit¡ó concepto
en el que 5e indicó que una vez realizado el anál¡s¡s documental del expediente identificado con
la ficha predial No. TDs-o1-j.35, cumple con el componente técnico, necesar¡o para ¡nic¡ar los
trámites del proceso jud¡cial de expropiación, de ácuerdo con la solicitud efectuada por la
coNcEsrÓN TRANSVERSAL DEL STSGA S.A.S., con radicado ANt No.2018-40g47275g-2.

Qu€ venció el térm¡no legal de treinta (3o) días hábiles, contados a partir de la notif¡cación de la
oferta formal de compra del INMUEBLE dir¡g¡da al titular del derecho real de dom¡nio, sin que se
haya llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria según el artículo 4" de la Ley
7742 de 2014.

Que con fundmento en las consideraciones ref€ridas es obligatorio iniciar el proceso de
exprop¡ación judicial del INMUEBLE al titular del derecho real de dominio, de conformidad con la
Ley 9¡ de 1989, la Ley 388 de 1997, er artÍculo 399 de la Ley 15@ dezo:-z, la Ley 1682 del 2013,
la Ley L742 de 2014 y demás normas concordantes.

Q.ue, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARICULO PRIMERO: ORDENESE, por mot¡vos de utilidad públicá e ¡nterés sociát, et ¡nicio del
trámite de expropiac¡ón.¡udic¡al del siguiente TNMUEBLE;

Oos (O2) zonas de terreno identificadas con la Ficha Pred¡al TDS-O1-135 de fecha 13 de octubre
de 2017. e¡aborada por la Concesión Transversal del S¡sga S,A.S., con un área requer¡da de terreno
de cERo coMA MIL TREscrENTos VETNTE HECTAREAS (o.132o Has), que se segregan de un
predio de mayor extensión denominado Lote La palest¡na, ubicado en la vereda socuatá,
ñunicip¡o de Tibiritá, departamento de cundinamarca. identificado con el folio de matrícula
iñmobil¡aria No. 154-34941 de la Ofic¡na de Registro de lnstrumentos Públicos de Chocontá y
cédula catastral No. 25-807{o-o1-ooo2-04o3-ooo y comprend¡da dentro de los siguientes
linderos especiales, tomados de la Ficha predial, así: ÁRre t: con un área.de cERo coMA cERo
TREsclENTos SETENTA Y NUEVE HECTAREAS {o.o379 Has}, debidamente detimitada dentro de
las abscísas inicial2T+774,87 Km márgen izquierda y absc¡sa final 27+g2o 

'(m 
margen ¡zquierda y

alinderada de la siguiente manera: Por el NOR]E: En una long¡tud de 39-59 metros, colindando
con el mismo pred'o (P1 A P3). Por el SUR: En una tongitud de 50.45 metros, colindando con el
m¡smo predio (P4 A P12). Por el ORTENTE: En una longitud 12.47 metros, colindando con el mismo
predio (P3 A P4). Por el OCCIOENTE: En una longitud de X1.44 metros, colindando con vía que de
Chocoñtá conduce a T¡b¡ritá (P12 A P1). Ane¡ Z: Con un área de CERO COMA CERO
NOVECIENTOS VEINTITRES HECTAREAS (O,O923 Has), deb¡damente detimitada dentro de tas
absc¡sas inicial 27+9,4,4 Km margen izquierda y abscisa final 2B+O33,3 Km margen izquierda y
alinderada de la s¡gu¡ente manera: Por el NORTE: En una longitud de 118.62 metros, col¡ndando
con el mismo predio (P1 A, P9). Por e¡ SURi En una longitud de L17,97 metros, colindando con vía
que de Machetá conduce a fibiritá (P10 A P24). Por el ORTENTE: En una long¡tud 3.08 m€tros,
co¡¡ndando con el mismo predio (P9 A P1O). Por el OCCTOENTE: En una tong¡tud de 3.47 metros,
colindando con el mismo predio (P24 A P1). INCLUYENDO CULTiVOS Y ESPECIES: Nacedero H=4m
DAP=O.2om, en 1 un¡dad. Laurel H=2m DAP =O.O7m, en 4 un¡dades, Laurel H=4m DAP =o.2om, en

enlu Sauce H=7m DAP =O.45m en 2DAP

Formál de Compra CDS-CP-1O3-2O1a en ella inscripción de de matrícula
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REsorucrórlNo. 1 6 1 i DE2oi8

"Por medio de la cuol se ordena ¡n¡c¡qr los trám¡tes judicioles de exp¡op¡oc¡ón de dos zoños cte terreno
requeridos paro lo eiecución del prayecto viol Tronsvecal del S¡sgo (S¡sgo-Mochetq-Guoteque-Son Luis de
6aceno'Aguo Cloro), ubicado en la veredo Socuotá. mun¡c¡p¡o de Tibirító. depoñoñento de Cundinomorco-,

H=6m DAP =O.Lm en un Urapa n H=7m DAP en nidades, Urapan H=9m
=O.35m e4 4 un¡dades, Eucalipto H=10m DAP =0.25m, 1 unidad Guayabo en z unidades.

ARTfcULo SEGUNOo: NoTIFÍeUEsE personalmente o en su defecto mediante aviso at señorvlcroR MANU€L RAMIREZ RAM|REZ identificado con la cédula de ciudadanía 19.304.939, en
calídad de propietario del INMUEaLE en la forma prevista en los artÍculos 67, 6g y 69 de Ia Ley
1437 de 20x1, Código de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resoluc¡ón solo procede el recurso d€ reposición en el
efecto devofutivo según el artfculo 22 de la Ley 9 de 19g9, el artículo 74 de ¡a Ley 1437 de2o1,l,
Cód¡8o de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo contencioso Admin¡strat¡vo, y el artfculo 31 de
la Ley 1682 de 2013, el cual deberá ¡nt€rponerse dentro de los diez (1O) dlas háb¡les siguientes a
su notificac¡ón personal o por av¡so, ante el vicepresidente de planeación, Riesgos y Entorno de
la Agenc¡a Ñacional de lñfraestructura, de conformidad con lo dispuesto en etirtíiulo 2j" de ¡a
Ley 9 de L9A9 y el artículo 76 de la Ley 1437 de 201^1, Cód¡go de Procedimiento Adm¡n¡strativo y
de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULo cUARTo: tá presente resoluc¡ón será de aplicación ¡nmediata y quedará en firme una vez
sea notificada, de conform¡dad con lo señalado en er artículo 31 de la Ley L6a2 de 2013.

NolFleuEsE y cúMpLAsE

Dada en Bogotá D.C., a los Z §

V¡cepres¡dente de R¡esgos y Entorno

Prayectó: Sei€dad Cú6ión det S¡sga S.A.S.
neJrs¿r ¡ileÁJt"'iop".l-rilráioiuogxo crt ae ls oria -ñdiaptaiiat ,lf

Aidé€ Jeanetto Lsa pinedá * Asffi Experto G3 Grado z
Aprobó: ruerenAra noOrrluez ámOmrc - CqOinaoor¿ GtT de Asmia Juf d tl 
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Catte 938 No. 19-21, Piso V
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Que la Concesión Transversal del Sis4a expidió la comunicación de citación CTS-
1481-2018 del 31 de agosto del 201 {p^r^ la notificación personalde la Resolución
de Expropiación número 1611.je1 29 de agosto del 2O18lal señor VÍCTOR
MANUEL RAIMIREZ RAMIREI'en la dirección Lote La Palestin{Yereda Socuatá
del tMunicipio de Tibiritá,Cundinama r"^Á" conformidad con el soporte que reposa
en la carpeta predial TDS-01 -135lla cual fue enviada por correo certificado por la
empresa de c%respondencia lnterrapidisimo SAS, según número de guía
700020870277.t

Hasta la fegha el propietario del inmueble el señor VíCTOR MANUEL RAI\¡IREZ
RAMIREZ,'no ha concurrido a la Concesión Transversal del Sisga, para notificarse
de la Resolución de Expropiación número 1611/del31 de agosto del 2018, conforme
a Io indicado en la comunicación de citación de la Resolución de Expropiación
número 1611 del 31 de agosto del2018.//

En la citación enviada se le informó las cond¡c¡ones de modo, tiempo y lugar para
efectuar la respeytiva notificación personal, sin que se haya presentado a notificarse
personalmente/'

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes,
se procede a realizar la notificación por aviso, que se considerará surtida alfinalizar
el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino conforme
al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de2011).

Contra la Resolución de Expropiación número 161'l del 31 de agosto del 2018, que
se notifica mediante el presente AVISO, procede solo el recurso de reposición en el
efecto devolutivo según el artículo 22de la Ley 9 de 1989, el artículo 74de la Ley
1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, y el artículo 3'1 de la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso,
ante elVicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de
lnfraestructura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 9 de
1989 y el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento

\ Rffil\istrativo y de lo Contencioso Administrativo.\. 
\\
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Adicionalmente, en cumplimiento del numeral 5.6 inciso del Capítulo V delApéndice
Técnico 7.,Gestión Predia|,'de| CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEIVA
APP 009 DEL 10 DE JULIO DEL 2015, se efectuará Ia publicación del presente
aviso en las páginas web www.ani.gov.co y www.concesiondelsisga.com.

Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de las oficinas
dE IA CONCESIÓru TNRruSVERSAL DEL SISGA S.A.S., UbiCAdAS EN IA CAIIC 938
No. 19-21 Piso 6' de Bogotá, Calle 4 No.5-21 de Macheta (Cundinamarca) y la Calle
10 No. 7-65 piso 1' del tt/unicipio de Guateque (Boyacá).

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A,S., Y EN LA PÁG¡NA WEB

2 5 SEP 2O1B A LAS 7.OO A.IVEL

DESFIJADO
t] 1 ocl 2o1B

A LAS 6:00 P. M
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